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verdad. Son conceptos Miumanos, justos y verdaderos, que están en
la conciencia do todos 'y anua DOJ-IO lantn n» «- - — — ' - • • s~"

_, „„„ tvucopios njiumnnos, justos y verdaderos, quo están en
IR conciencia do todos y qxjuo por lo tanto, no es necesario dnrlca bri
liante forma literario par»-» que ol público fos acepte.

A la pernioiosa influoncacii «lol pontifico do Mcddti, «o debo la rclaja-
ción del gusto actual,—q»ia» solo vs en el sensualismo brutal y desear-
nado, la expresión supremmi <5í la belleza; novelistas y poetas, todos
han rendido tributo A imoodo los grandes prejuicios del siglo. Aqüf en
nuestro medio ambiente (san reducido, la epidemia ha hecho estragos.
Vuelva la vista A su alrededor el seflor Píroi Petit y so convencer*
de lo que decimos.

A su concepto equivocado o del hombro y do la vida, la Humanidad, debo
páginas quo la avergnenzann; páginas indignas do Bcrcs quo piensan y
sienten. El es nn,o do los gnnndes culpables del pesimismo contempo-
ráneo, no ya del pesimismo »raolr.fis¡codoSchoponahucr¡ tino de un mi-
serable concepto filbsdfico, > «plicado brutalmente a la fisiología humana
y presentado como el ovanggelio do la vordsd y de la vida.

Fue un apóstol; pero un «póstol del mal; so prometió derribar lo
poco do luz y dé amor quo quedaba en las almos y lo consiguió en
gran porto. El ha sido un cnjironenador do virtudes y tiene la gloria do
haber hecho miles do homborca desgfacindos.

Ha sido quien más ha fusstigada al obrero; quien mas lo hit escarne-
cido ; quien mas brutal y soieajiml lo ha presontado; quien más vergon-
zosas caricatura* ha hecho j j os sin embargo el padre intelectual do
un movimiento social quo hgticstairipndo su nombro en sus batidoras y
quo constituyo un peligro pirara el equilibrio de la humanidad.

Y un fenómeno curioso lirua ocurrido con csto-cscritor. La humanidad,
por lo monos gran parto do oclliv, ha hocho con Kola lo quo el porro que
lamerá mano quo lo castiga . So ha visto escarnecida, vilipendiada, ho-
rrorosamente insultada y ha «. ido hacía el vilipcndiador y le ha coro-
nado. La clase obrero, ha sidxlo la más engañada; ella ha contestado &
las miserables y monstruosases inactivas dol gran literato, con nelama-
ciones triunfales do entusíasruna y amor.

Emilio Zola, ha sido un gra-amlo hombre, cierto, porque también para
el mal hay grandes hombre?: : nada es sor mnlc; la cuestión ca saber
serlo, total y porfectamonto.

El funesto escritor tíono u n m grou douiln contraída con el alma uni-
versal, que desgrocindamento no ptignra nunca.

La conferencia del estimablllo crítico, es ilo lo más completo quo so-
bre Emilio Kola so hn escrito • en nuestro pais. Ks uim feliz recopilación
do datos y roforencias critica/u ilustrada ron nlgnima observaciones
personales-. Do oxacta<! proporo ciones bien hecha, p'ncrita ditrreUmcnte,
con ol mismo método y procedí iimieiito ilol autor quo en ella KO estudia.

Salvo doa ó tres alusiones <fdc<tinadai A herir fibras poco IIOIJICH, O
indignas do ser explotndas trat) tániloso do ciencia ¿ de arte, el conferen-
cianto «o inniitu\o correcto don litro de aus íilen",
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Sin embargo, duranta el transcurso de la conferencia el Beilor Pérez
Petit pronunció por repetidas veces, una palabra, que nos chocó bas-
tante y á la quo francamente no acertamos á darle la verdadera acep-
ción quo quiso darle ol distinguido conferenciante.

Burguesía, es la palabra en cuestión, con la que verdaderamente no
sabemos que se ha querido significar; sobre todo en nuestro medio
ambiento.

So atacó á la burguesía; se echaron pestes contra la burguesia; se
maldijo & la burguesia; y en una palabra, se hizo con esa psbre bur-
guesía una hecatombo sangrienta, digna de los tiempos primitivos

¿Qué sera eso de burguesía, al menos esa burguesía & que se ha re-
ferido el seííor Pérez Petit, pensábamos, mientras descendíamos las
csoaloras del Club Vida Nueva?

Y mirábamos á nuestro alrededor bascando la respuesta.
¿Során acaso esos pobres comerciantes ó industriales enriquecidos?

pero si son ellos ¿porqué los ataca el doctor Petit? si esos pobres ja'
mis so han ocupado da literatura; ni han protestado contra ninguna
obra da Zola; ni han echado pestes contra 61 naturalismo; ni en fin, ,
on literatura- conocen otra cosa que los versos quo leen en la € Tribuna
Popular» ó los cuentos del Almanaque Sud Americano.

¿ 8erán acaso los Uteraloides do larga melena, mirada sombría é in-
dumentaria modernista quo merodean por la Plaza Independencia ó la
calle Sarandl? Pero si son ellos, porque los ataca el doctor Fetit; si ja-
más han hocho otra cosa que admirar a Zola, aun cuando probable-
monto no lo conocen.

¿Serán ncaso nuestros buenos padres do familia? Pero Dios mió, si
ostoi, poco ó ningún caso hacen del escritor fallecido, «i generalmente
no lo conocen y si lo conocen, les preocupa tan pOco como Hornero ó
Píndaro.

Pero, Dios mío, seguíamos pensando, quiénes serán, quiénes serán, y
do tonto pensar, vinimos á dar on la cuenta, que eso de burguesia no
es do aqui, quo es do París; quo allá, hay eso que so llama burguesía;
y al hacer este descubrimiento, no pudimos menos de admirar al esti-
mable conferenciante doj Club «Vida Huevai t que en medio del fá-
rrago do la diaria lucha, tiene tiempo para ocuparse de cosas tan ajenas
al medio ambiento, do entes tan lejanos, do abstracciones tan parisien-
ses, porquo francamente, si se fuera A París & buscar á esn burguesía
quo dicen que clamó airada contra el Pot-Bonilla y la pornografía del
ilustre escritor francés, dígalo la concienoi» de todos, NO la hallarla
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PROVECTO DE UN CÓDIGO DE WOCEDISIIBNTO VES AL nnoitUAuo—COW
CORDADO v ANOTADO, por el doctor Damián Vitan Curantes — Ufo
volumen do41B paginasen 17x10 — Montevideo, 1003,

Las prensas uruguayas, pnreco qno no ví\en inactivas I*a produex-
cían literaria y científica es abundante, aún on cata ¿poca do ng¡tAd¿us
política. No quiero decir cato quo haya morcado para tanto fruto. No'c
aban clan los consumidores intelectuales. De ahí quo en tnns do un»*
ocasión se hayan presentado proyectos de ley tendentes i proteger Inrn
propiedad literaria nacional. Es verdad quo ahí han quedado en laaM
carpetas de las Comisiones LcgfalatUa*. Uno de esos provectos porto-*-
necia al señor doctor don Hipólito Qallinal. Asombra, pues, quo AÚUQ
asimismo haya escritores nacionales quo publiquen libros y oditoresej
que los tomen A su cargo. Un secreto existe en el caso O ol amor A lasa
letras 6 la fortuna de los autores ó la habilidad do los editores produ- -
cen ef'fenómeno do quo se den á luz libros quo no tienen quienes loa a
compren. Esto es lo quo &e nos ocurro al recorrer las paginas ilol so- -•
gundo tomo del «Proyecto de un Código de J^roced ¡miento Venal Jie* -
formado*, concoidado y anotado por el doctor Damián Vira* Ce- *
ratitet. O)

(I) El doctor don DnmlAn V*Ua« Cornnte» e* oriental Nació en Ja dudad,
de Mercedes (departamento do Soriano), ol 924 de tn*yo do 1***- Su padre, don
Jaime \ ivas Corantes es español, ¿ su madre, dolía Mercedes V. Cerante*, es
Argentina

Desde niño fno eitndíojo Sp vocación ha «Ido la abogacía.
Con ol fin do darlo cstn enrrfirn, sus padres, cnando recién contaba onco aflos

de edad, determinaron traerlo A MonteWdeo, donde Ingresó en colegio del
KstnJo, do Alta gradan ció», como sor, el do torcer prado numero 4, regenteado
por el conocido profesor don Francisco Vniqtios Corci

El año 1833 vontó plata de estudiante reglamentario en la» atilai «le propa-
rtitorio de la lTnJ\ervidAd Üa>or de la itepubllcji

Kl año 1887 termino el bnchllíernto y cmpeió A curMr he}ei% obtenlen lo *u
tlfuto do doctor on JurfrprndencJA oa fa solemne colación de gradoi del 9 do
ootubro ile IW2

F] aflo lfcó híibln sido nombrado, por el Cottiejo Unlifriitario, cntcilr4tlco
sustituto del nula do Co»mojrrafÍA, en cu>o cargo diii rarlas Iccctoue* •!« cita
materia Kn el Ijtroo l'ni\eniltarío (irnivcnidad t'atólict) > o(ro« Institutor
do cnseAanxA regenteó trtmblín, como CAtcdrAtlco tltnlnr, la cAte írn do Co«mo«
grAÍfa

Por entone;;) cicrihiú nn% «Apuntos do Cosmograflai, de lo» rúales lian pilo
publicado* Alguno* capitulo.*, conicr\Andoto inédito* I tu <l«niA*

Apenav concluyiWtu enttidtr>K, rl nuo\o doctor en. 1JO>C* fui nnmHrado Agento
Htcal del departamento de Minas, d««d^ ejerció el Mfnl»t#Hrt Pilblico .lor*n(o
tre.t años coní«cuti\o§, rcnunciAniIoIo en !*•*, parA abrir AIII mismo tu e*tu lío
de nbogado

fn las elecciones genérate* de ifiH tn& »JPCÍO il/ptita irt J*OT «I •t*p*rt«m^nto
<fo Minaí (ontal a, en CHÍA lmj>ortAnt« lonii del p*Uj con urr^igo «A IA npj*
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Comprendo este tomo lo rotativo & la jurisdicción de los jueces y
bunates de lo -penal, A la conciliación, á las acciones, á las excepcio-
nes, á las modificaciones, a los eihortoa, á los términos judiciales, á
la recusación ó impedimiento, á las pruebaŝ  & las sentencias, & los re-
cursos, A los incidentes, á la contienda de competencia, a las costos

nión, con nnmeroias d Importaaililma* vincnJaclonea «ocíales y política» Ha-
bla lid o P residente do la Comisión DirectUa Departamental, en dos periodos,
> era miembro (Secretario) da U Jauta Electoral

Yn Diputado, el doctor Vira* Cerantei fntrd A formar parto do 1A Asamblea
1'OghlatlTA quo un auo deipaéi fa¿ derrocada por su Freildtente en ejercicio
del Poder Ejfcontlvo don Juan U n dolí o Cueitas

Negó m \nto A osttt ifiílor, adhiriéndote á la proel aran cíón presidencial do
don TomA* Gpmemoro, y mbicribfó, con tale* motivos, varios doq^mentoa do
trascendencia política, loa coates, en ta mayor porción, son de puWJca ooto>
riedad

HA «Ido un opoilfor tan leal como sincero do la situación creada por el golpe
do P»tado, HoTAntlo in aoción y su palabra al seno de varios Ceütrat y doml-
tía rcAcetonarlot

Porto no otó, como voealt á la Com"UI<Sn Directiva del Partido Colorado, ^ieno-
mlnadn lndeptnd(en\et presidida' por ol Teniente General don lláxiroo Tajes,
primero, y más tarde, por el doctor Miguel Herrera r Obej que sesionaba en
la callo Solí» Eita Comisión era el baluarte del qne durante la Administra-
cliSn y Dictadura del soAor CaesUs so ha llamado el CoheíitUmo ColondOt

Plsufllta eta Comisión, en elrc uní tandas de tentarse entre los elementos ií-
tiucionÍjUAfl el llamado Jeutrdo da los partidos, al doctor Vivas Cemntet, qao
bacía poca so Imbln retirado A 1A vida prítíidíi, faé solicitado por sus correli-
gionarios políticos pArnqaa concurriera an el sentido de contrarrestar la tendencia
na i: enlista. Fu¿ antoncoi que bajo los auspicio» del Club «Tomás Qometiioro»

__ dio, IA noche del 19 do julio do 1D01, en el ¿alón do 1A «Sociedad Francesa do
Socorros Mutuos», una conferencia sobro el Acuerdo hltctoro.lt combatiéndolo
del punto da SfttA constitucional y doctrinario Fu¿ esa conferencia nn rui-
doio acoutocfmícnto

Üo menos rutloia lp& IA detone» quo bíxo del Coronel Figurina el aüo 190O
Kl Coronel Atilio I1. Figurina (colorado) fue preso y sometido A los Tribuna-
lo* Slilitareí por al Gobierno del sóüor Cuestni, por »npue>t« comptractón
contra Ion Poderos dol EíUdo El doctor Vivas Corantes, defensor del prevé
nido, pudo domostrar la verdad fie tos Incidentes, en el procesoy consiguiendo
primero li\ cxcnrcelnclón bajo danta do sn dcfonñitlo, hecho qato que paso en
conmoción A lo» Tribunnlei Wlltares do la ¿poca, sentando un precedente legal
i utfUiarse en ol futuro. Fcr fin el doctor Vivas Corantes prueba la inocencia
do su patrocino !o > logrA su absolnciiin mAs completa El doctor Vivas Ce-
rnntCA oí CnWIico Apostólico Romano, y como tal ha venido nirvionJo su CAU^A
desdo ni"v jo>en, figurando ¿ A en el año 1660 cu el primer Congreso Católico
del UniRnii} También ba actuado en lo* Congresos Católicos sucesivos en esta
Itojnll lira U]íím*menífl Hgucó en •! de los Círculos Cafó I icos do Obreros,
alendo mfemi ro Informante j descollando en una extensa ekposiotdn que tenia
por tema el í)tttnn*o Domínirat

h* mi*Mi»ra finí Directorio Central de la Unión Católica (suprema Autoridad
«Magiar rtfil catolicismo urujraayo) y del Connejo Superior de loa Círculo* Cató
lie o>< do ObreroD

1-n Minat nl^mprc rooperó pn tolas aquella* inirlati>aa de ntilidad general
tné uno da lo» íniríjuloren d« la fnndaclón'del Hospital que acaba de conrlnir*
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procesales, á la acumulación do autos, á la distribución de la jurisdic-
ción plenaria, al procedimiento anto loa jueces do paz, correccional, pe-
nitenciario y los tribunales superiores, al Jurado, 4 los procedimientos
especiales y de las visitas.do careóles y ép causas. Contiene, ademas,
un Anexo sobre las libertades inglesas y el derecho procesal penal, la

. Magna Carta, ln Ley de HabciurCorpus, el Bill do derechos, la Cons-
titución de los Estados Unidos do América do 1787 y su procedimiento
penal y la Constitución Francesa do 1793 y su procedimiento penal.

La laudable tarea del doctor Vivas Corantes esta llenada con un celo
digno del propósito quo persigue. Los disposiciones que proyecto las
ilustra con extensas y eruditas notos, en las quo doja, diremos asi, su
interpretación auténtica. Las apoya en los citas do autores de recono-
cida fama, concordándolos, gran parto do ollas, al final, con los Artículos
del Proyecto que sobre la misma materia redactó oí distinguido juris-
cunsulto nacional doctor don Alfredo Vasqucz Acevedo.

Si fuera nuestro ánimo, y la índolo do cata sección bibliográfica lo
reclamara, expondríamos ÍH extenso algunas observaciones criticas,
como la que se nos ocurre al leer en el artículo 265 aquella expresión
de ontológicat, ajena al lenguaje y entendederas popularos, con olvido
deque un código debe redactarse) en estilo llano y comprensible. O)
No menos discutible sería la doctrina do quo es improrrogable la juris-
dicción en materia penal, asi, en absoluto, y quo la excepción do im-
competencia puede oponerse en cualquier estado do la causa. Y k ella
tampoco escaparía la referencia dol goce de futro, con olvido de quo
entre nosotros iué abolido todo fuero- personal, según la ley del aflo
88 (artículos 268,270 y 271 del Proyecto).

£1 espíritu y sentimiento religioso del doctor Vivas Cenotes, i qno
él mismo se refiero en los rasgos biográficos quo hemos creído ne-
cesario y útil pedirle y aquí publicarlos, resalta en la obra, sin quo
fuera indispensable hacerlo notar tan radicalmente, como cuando, en-
tre otros pasajes de su obro, nos dice, hablando del perdón, • alta, ele-
> vadisima disposición de animo quo Dios ha bendecido con la palabra
> de sus profetas y do Cristo Nuestro Señor qno la santificó en el Cal-
> vario, y de sus santos», (*> como asimismo cuando nfinn» quo «el
> arrepentimiento anto el Tribunal Inquisidor libraba al roo de hero-
» gía de los jueces de derecho encargados Se aplicar y hacer ejecutar la
» peno. Juzgado este fenómeno con criterio inspirado por un corazón
» cristiano, con criterio eminentemento imparcial, no puedo menos do
* reconocerse que en él se manifiesta superior ese Tribunal al Jurado
• de nuestros días . . •

Como es natural, el autor toma de nuestros Códigos M'gentn en

(1) Articulo «Si
(2) 1-iginn Vi> ¡ i!.
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materia, civil y crimintnal todo aquello que cuadra dentio del plan que
so ha propuesto, tratan ndo nsí do no alterar la costumbre nacional ya
formnda, y en la que lio n do inspirarse el legislador, por aquello de quo
la loy no os sino la costiiumljre elevada d la categoría de precepto, procu-
rando, eso sí, de 8uavi?-v_irlo9 y mollificarlas lenta y serenamente cuando
choques con las buenas s costumbres y los progresos operados. Es así r

quo en materia do comrrUiación, de acciones, do prescripción, etc, trata
do armonizar la ley ad;ljctiva con la enstantivu.

Cuando innova, como o sucede al revestir al presídetele de la Comisión
Auxiliar con el caracteser do Ministerio Publico en los juicios por faltas
públicas, lo hace fúndamelo en la experiencia adquirida durante el'des-
ompefio do sus función nw como agento fiscal en Minas. La reforma es
necesaria. No BO oxpliocan esos movimientos de expedientes, de Hero'-
des A Pilatos, tratando ose no decimos de causas leves, ni aún do las gra-
ves, on las que la suBto-onciación ha do ser breve y sumaria, allí mismo
donde se cometió ln falilta (O.

' Hubiéramos dfseadoo IJU<J abordara la reforma reclamada para impedir
que los expedientes anadea da un departamento á otro cuando'un juez ó
un fiscal so excusan, JTXos autos deben ir cntonceB al Departamento del
juez que conocerá do IQ» causa y actuar el fiscal de este Departamento.

El autor so resuelvo a por la ¡namovibilidad del agento fiscal. No pue-
den ser trasladados ni i promovidos. Su nombramiento se hará por el tri-
bunal y no por el Podti«r Ejecutivo, reformas, quo, como la experionoia
lo demuestra, BO han el:les imponer, para darlo al Ministerio Público toda
la indopondcncii» quo ro'cclaina sa augusta y elevada misión social. Al res-
pecto es digna dejnenixcióik la eíteñan cuan erudita exposición quo el doc-
tor Vivas Corantes linerco sobro ln importancia del Ministerio Pública (2).

No podónos monos t que aplaudir la disposición aquella quo deniega
al juez la facultad panm, i>or si solo, declarar quo no procedo pasar al
estado do acusación, s sino <|iio lia do oír previamente al Ministerio Pft-
blico ó al i/uirtlliuilc _ iiurtkular. La intervención del primero ya está
en mientra tradición lllogislativn (articulo 188 Código I. Criminal). No
asi ln del segundo. ESs cierto quo ello resulta do nuestra codificación
vigente, porque allí do opilo hny querella do parto no es posible decretar
el sobreseimiento sin oir al nciissdor privado. Lo dice el buui criterio
y la snnn razón; puro el Código do I. Criminal no lo declara terminan-
temente. VMk on ol cssfiritu do la loy, poro no on su letra. Por eso ol
doctor Vivas Corants.es, para ovitar dudas, pone en la ley la declara-
ción clara ó indiscutillblo: ÍÜ oinl previamente al acusador particular
ni hubiera qutnlla. Hlueuoos quo asi so diga, porejueonla práctienno
lia faltado juez que h anja prescindido de esa sustauciación y decretado

(lj Pifm« 61
(8) P*(lni M.

MOnKXKA. — T i r . : ,
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sobreseimiento, aún en cnusn particular, sin esperar n acusación ni-
gnnn, condenando al qnerellnnto que nunca ha existido (>),
- Muy atinados y sesudas nos pnrecea tos observaciones hccliai res-
pecto a la facultad dol Ministerio Público y del juez para dictar el so-
breseimiento, cuando so produjese conflicto sobro oí debo ó no acu-
sarse. Y sesudas, decimos, porque ellas salvaguardan la indepondenein
del Ministerio Público que no puede cniar sometido sitio n su concien-
cia. Para eso qneda la responsabilidad judicial.

Una cuestión interesante es aquella do si U mujer puedo Bcr defen-
sora en materia criminal. El autor la resuelvo en contra, y cita, entro
opiniones diversas, aquella ley da Partidas que decía i|iio no era deco-
roso que tomaran oficio'de varón y porque ruando pierden la ver-
gUenza es fuerte cosa de oirías el de contender con ellas. Mnclms otras
razones alega ol doctor Vivas, pero reconoce quo on la nctualidad no
liay ley que lo prohiba, por lo quo la quo obtuviera el titulo do abo-
gado podría defender. Y ahora, y mds tardo, creemos quo no liabría
razón para privarlo del ejercicio do una profesión tan noblo cual es la
de defonder al desgraciado.

Acertadamente resuolvo ol punto referente A la responsabilidad por
los honorarios do los procuradores y letrados defensores do pobres ó
de pudientes. No reconoce acción A aquolloi sino contra BUS defendi-
dos, Bin perjuicio da quo éstos so reembolsen contra ol adversario con-
denado, en caso do haber olios desembolsado i-calmcnta la suma recla-
mada. Va mas I0J03 aúu: los declarados pobres sólo quedaran obliga-
dos A satisfacerlos si mejoran do fortuna dentro do los cuatro nitos
después do concluido y ejecutoriado ol asunto <a>.

Qsa placer habríamos visto quo ol autor do tan laborioso proyecto
hubiera incorporado al título do recusaciones el derecho do recusar sin
causa, al comomar la causa, al juoz ó secretario, como so vo en otras
legislaciones, y lo acaba do proclamar oí legislador chileno en ol miovo
Código do Procedimiento Civil quo allí, en Chile, regirA desdo el 1.» de
marzo de 1003. Otro tanto miccdo en la República Argentina. Laa rn-
zonos quo abonan esa práctica estAii expuestas con convicción y calor
por los soíiores Echovarria y Molo en ol comentario quo liaccn i'lol pro-
yecto do Código chileno quo dojamos citado 00.

(1) Cnusn ícgoHn nnto el Juo« Letrado <lo l« Colonia, por npropLd.'m li, le .
lilJn, conlr» <lon Luis Dcnltci, por .Ion Joi í Klnj.penLcl. Kl doctor ]!»<io, r.-
vacó 01 ñuto senUmlo IB «AJÍ» doctrina.

(2) Articulo, 8 » y ItV) El 1A ml.ran doctrina rmo en lo r l t i l r c.niurclnl j »
ciU «HablecNa en nnostroi Inl.inmle, > cu 1» Argentina l'ue.t» l f r <c el fnll..
del doctor don redro B. O.rión, Joc* de Comercio, en U K,H,U, ,1, />„•„•*„.
Jurttpntilencia y Atimíníttrttctdn.

(8) P*gm(l 100 ,]o) litro tlliilwlai CMtge <!< l~roc,,l¡m.tnto Oieil anoMo imr
D * I , D Tono Mito y Ailn.i. > : C u i » » m i l l rr t . ,le| , , „ . no. ocupuvmoi »n ol
próximo número do eit« RIVIITA
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Mucho podría decirse respecto A la utilidad da la reforma que auto-
tiza al juez para, sin aguardar a la sentencia definitiva, no admitir la
pruoba quo inora notoriamento improcedonto ó ajena & la cuestión
(articulo -156), lo mismo quo sobre la admisibilidad do las cartas misi-
vas dirigidas i tercero (articulo 482) (l).

Muy digna do aplauso os la reforma quo obliga A indemnizar «I tes-
tigo ol perjuicio quo se lo origine al abandonar su trabajo para venir
anto ol juez & prestar su declaración (506). En la práctica Be cometen
abusos quo conviene reprimir.

Moroco igualmente oncomio la disposición que manda que toda sen-
tencia ha do ejecutarse por quien corresponda, pasándosele los autos
al efetto, pues ya en nuestros tribunales so produjo el caso anómalo do
un juez ejecutar la sentencia condenatoria sin tener los autos á la vista
y por una simplo nota do su superior (8). Este procedimiento tiene sus
graves inconvenientes, por lo que muy bien hace el doctor Vivas Co-
rantes en aclarar la cuestiín (articulo ¿SU).

Pero, sobro todo, lo que merece un caluroso aplauso es la reforma
quo aconseja ni introducir el recurso de revisión, quo rompe, al fin, con
la vieja fórmula do qno res judicata pro veritate habetur. La humani-
dad conoce el caso dol Correo do Lyon: un inocente condenado y guillo-
tinado, cuya familia no podía obtener la rehabilitación do su apellido, A
título do no sor posible reverse loa procesos. Y, por último, el del capi-
tón Droyfus on la isla dol Diablo I Y ¡cuántos como esosl Por eso ol
recurso do rovisión, con laa garantías del caso, es algo que so impone
en IR legislación moderan.

En cambio, no creemos quff haya pura que legislar sobre recursos dt
fuerza. Estos han desaparecido desdo ol día quo cesaron IOB tribunales
eclesiásticos en la República. Ya no hay poder canónico quo pueda
producir un conflicto judicial, ni disentir do soberano A soberano. El
eclesiástico quo asumiera ol rol do juoz no soria sino un partioularque
quedaría sometido A la acción do la justicia civil como usurpador do
fuucioiios publicas. No so dirimiría ol caso como un conllicto de po-
dor A poilor, desdo quo no existo sino uno: ol civil. El capítulo, pues,
sobro ol recurso do fuer™, está, A nuestro juicio, do más, y muy oapo-
cialmonto tratálidoso do! derecho penal. Pudo, ou lo civil, cuando los
tribunales eclesiásticos existían y outeudian do la nulidad y divorcio
do los matrimonios, producirse, un conflicto ctviV, poro no en lo crimi-
nal. Do toilos modos, el articulo 710que aun so vo en el actual Código do
Procedimiento Civil desaparecerá cuando se haga una nueva edición do
cato Código. Kso articulo existe alli porquo cuando se redactó y pro-
mulgó, ese Código aun habla Iribiimilci eclesiásticos en la Jieptiblica.

<1 ) A! r-cK|ierto putila \ernn lo que ihco Miítormaior on mi conocida obrR
('¿I Kl CIMO ilo IUYCCC* POCIIO ier»o .'Al rirrrotal, por A I . » K T O 1 ' Ü . O U W
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Después do la ley sobro matrimonio civil Imn desaparecido. Sólo queda
la Curia para lo referente A la Iglesia, en su orden interno. No tiene
poder corno para discutir el condicto con la autoridad civil.

El doctor Vivos Cerantes no hn creído convenicnto innovar el pro-
cedimiento que se sigue en lo civil para el juicio do tachas. Lo admitv
y lo incorpora al juicio criminal. A nuestro juicio es un error. I-a tacha
en los dichos C3 inútil en la practica, porquo c)Ia viene A ser lo discu-
sión sobre el alcacco de la declaración, do acuerdo con las reglas do
la sana critica. Para eso nlií están lo? alegatos de bien probado, quo
el juez estudia en su sentencia difinitiva, sin necesidad tío esa tacha.
El procedimiento que conserva, bien podría reformarse, aceptando el que
lia prevalecido eu el moderno Código do Chilo, por medio del cual .se
gana tiempo sin sacrificar los intereses do la legitima defensa. U) (ar-
tículos 633 y 633 del Proyecto del doctor Vivas Corantes).

Con placer hubiéramos ^isto que el doctor Vivas Cerantes aconse-
jara, como ya se hace en algún país, quo el Juez, al absolver al reo,
declarara que el proceso no habla afectado en nada su honor. Es
necesario salir de la práctica actual, en la que so ve el absurdo do de-
clararse inocente al reo, A la vez quo se reconoce justa !n prisión su-
frida- Tenemos conocimiento do algún caso, resuelto en nuestros tri-
bunales, eil que el inocente ha bregado por esa declaración, fundado en
que como empleado público la necesitaba parn \olver a orupar su
puesto y cobrar sus haberes al Poder Ejecutivo.

Y, para concluir, demostrando asi al autor do la obra quo hemos es-
tudiado su libro, nun dentro ilo las muchas preocupaciones quo non
rodean, y que lo hemos apreciado en lo quo rcalmonto, valo su noble
fruto intelectual, diremos que sentimos no haya corregido el mal que
en nuestros tribunales so observa cuando so produco discordia en los
Tribunales Superiores, respecto a la forma do sortearao el nuevo juez,
do acuordo con lo quo la experiencia propia y ajena hnn nconwjido.
Hoy, tal como'se hacen C30S sorteos, so restioh en en pérdida do tiempo
y gastos mayores. Mejor es quo al producir«o la dj«cord!a no so sorteo
un solo juez, como ahora so hace, sino dos ó más, según el cnso, A fin
do quo el número impar exista y pueda dirimirlo desde luego la díícor-
din. Esto es la que lia resuelto la Ley do K Civil do Kip,iíln.

Otro tanto diremos, para el cnso de discordia, con rcfcuncii ti la
IIMÍKI wst i do la cama Esta io impone, pira que el nuc\o íiinj-i-tr,!-
do conozca lns razones alegadas por el defensor. 1"» lo qiut so lim H CU
Espafla j Argentina, por no citar otros pn'stM J^ntro no-ntios rvisto
una práctica contraria, que ci perjudicial á la hbertftd dp la defcina (')

Dejando así expresada nuistru Liítica al libro con une nos lia licni-

II) Articulo « C 1' r ilo (hile
U) \ n » e rilginn 1(4 (le In ll,v,U

(I i¡, lomo •)'
,¡e Ikrrchd, /»r;.; « lh,»m,l
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rado el doctor Vivas Celantes, nos complacemos en felicitarlo, desean-
do que los frutos do su fcouuda inteligencia puedan y deban ser apro-
vechados por la juventud que se educa y nace á la vida en esta época
do paz y do renacimiento literario O)

ACTUAL DE I . \ PSICOLOGÍA BV EUROPA Y AMÉRICA por

Horacio G. Piiieío.—Un folleto do24 páginas en 17><100.—Buenos
Airea, 1909.

PSICO-FISIOI.OUIA DÉLA ATKNUÓH, por llorado G. Pinero.—Vn fo-

lleto do 15 páginas en 1G7X100.—Buenos Aires, 1902.

El doctor Horacio O. PiQero,'distinguido médico argentino, A quien
sin duda, recordarán nuestros lectores por aua brillantes exposiciones
orales en el 2 ° Congreso Científico Latino-Americano, nos ha enviado
estos dos iollotos quo encierran las versiones taquigráficas do dos do
las conferencias que hn dado en la cátedra do psicolpgia que regentea
en la Facultad do Filosofía y Letras do Buenos Aires

En o) primero do ellos da A conocer la manera como se enseüa aque-
lla ciencia en los ditenos países de Europa y en Norte América, enu-
merando y dcscribionilo á la vez los principales laboratorios de psico-
logía experimental que hoy funcionan en'Alemania, Francia, Sui/a,
Iiólgica, Italin, Austrja, Inglaterra, Rusia, Dinamarca, Japón y Esta-
dos Unidos. Sofiala tunbión los ITongrosos do Psicología habidos en
Londres, Mltnich y París, y algunas do las más notables comunicaciones
A ol!o3 presentadas.

El segundo folleto, es un estucho sobro la psico-fisiología do la aten-
ción, y vn ncompnftado do algunos esquemas ilustrativos referentes &
los tiempos do reacción do la atención cu diferentes sujetos, experien-
cias óstns llovadas á cabo eu la misma cátedra

Kn timbos trabajos resalta la especial competencia del autor, quo
liu'ilo sienipro do mtyoics luces ncaba do emprender un nuevo viajo do
estudio por Uuropi Luego la claridad y el método on la exposición
rccomoudnrínn o t o s dos folletos si no fueran del doctor Pinero, á quien
oonroptuamos uu orador do pensamiento hondo, do palabra flíuda y
simpática y uno do los más distinguidos hombres do ciencin do su ge-
noinuún.

( l i H lort ir \ i* »* O runtes r l u Ríannos jnicluo l awr»! los i\ su o\ i», \n
] nlilii n 1 « I.i n for Urcmi - |U0 VIIIA Mnuntüi iluo lio hn mpiu lonnilo, n i NP
hn OCIIJ nih al IIAT cnont» iK utrn otirii <lu In ipu u LI lo ])ertciitcd, romn se
Te n i In ]inffinn MI Oc) toiuu n
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ÓTEOS LIBROS

Hemos recibido ndemás durante ol mea, lila obras siguientes, do al-
gunas do las cuates nos ocuparemos en el número do enero próximo:

Segunda conferencia internacional americana teniila en Mi'jieo
(1901-1903), por Marcial Martínez Santiago do Chile.

Código de Procedimiento Ciríl anotado por David Toro Meló y Aní-
bal Echevarría i Reyes (edición oficial). —Santiago da Chile.

Memoria correspondiente al año 1901 presentada n la Dirección do
Instrucción Pública por el Inspector Nacionnl do Instrucción Prima-
ria, doctor Abel J. Pérez. — Montevideo.

Alma Nómade, por Ángel do Estrada (hijo).—Hílenos Aires.
El hombre propone y la im(/er dispone (asomo do un drama).- Kl

Tfrab'ajo.—La Salud, —Pensamientos sueltos |>or ol doctor Carlos Cú-
neo.—Nueva Palmira.

El metal argentino y la moneda tvWriri.—Huonos Aires.
Hojas de Itosa, por María Torres Frías. — Salta, República Argentina,
Facetan, por M. Magallanes Mouvc.—Santiago do Chile.
Almanaque Artístico del Siglo XX para 1903, por J. Picón Olnondo

y F. Vallnrino.—Montevideo.

Libros Nacionales

NOVIEMBRE 1902

PÉREZ PKTIT (Víctor).—Zola. (Conferencia dada en el Club Vida
Nueva ln nocho del ¿1 do octubre de J9O2, en homenaje & la memoria
del omínenlo escritor).—Imprenta Artística de Doriiateehe y llcycs,
1902. —Un folleto en 8.° prolongado, 65 páginas.

Diario de Sesiones de la II. Cámara de Senadores de la República
Oriental dol Uruguay.—Montevideo, 1002.—Un volumen en a° 628
páginas.

CAIHIEIIAH (Roberto do las).—Amor Libre. — Interviews voluptuo-
sas con...—Montevideo, 1902.—Un volumen en 8.°, 89 páginas.

Fmi(i0S[ (Emilio).—De lo más hondo.—Prólogo do Josó Enriquo
Itodó.—Talloresdo A. Darreiro y Hamos.—Montevideo, 1902.—Un
volumen en 8.°, xv, 182 páginas. •

Uou.o (IAIÍS Cinciunto).—Nociones de Geografía Física.- Texto
do las Escudas del Estado. Tercera oJic.ón, aumentada é ilustrada
conií mapas y 11 grabados.—Moutovidoo. — J. Barreiro y- Hamo*,
editor, 1902 Un vpluinou on 8.°, 127 páginas.

I)K MAIIIA (Isidoro). — Compendio de la Historia de la Jlcpúblka
Oriental del Uruguay, por —Moutoudeo.—Imprenta do La liatón,
1902.—Un %olumon en 8.°, 270 páginas. (Tomo sexto)

IJA">SO I>K IÍA VIXIA (Leoncio) — XX do Scptiembio, 1870-1902.—
CnUladcl Poder Timporal. liorna Libre.—Mercedes.—Imprpnta Kl
Diario, 190J.—Un folleto en 8.°, 18 páginas

MAU>ONUX> (Horacio) —Dolores y Ternurai. (Eusayo)--Salto
Oriental —Imprenta y Litografía H. Larri, 1902 —Un volumen en 8 °,
120 páginas,

DF.HKO v BKITO UBI PINO — Hccelswr. — Guia de Bolsillo é Indica-
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dor General del Uruguay, 1903.—Mpntovidoo. —Un voltiincn i>n 18,",
213 página*.

TERRA (Gabriel).—Estudio <le la unificación th (ínula* drl año
1883.—Publicado en los Anales tte la Uiiirermlad, por el doctor.. . —
Montevideo.—Imprenta El Siglo Ilustrado, 1902. —Un folleto en H.°,
89 pAginns.

Ilorlus Conclimti.—Número único, publicado para d<ir A conocer el
Santuario Argentino-Uruguayo, erigido en ol Huerto Cerrado cu Tio-
rra Santa—Montevideo, 1902.—Un folleto do OSM) X 0.250, x « n i
páginas.

I'ro-Zola. — Número único. Editado por ol Centro Internacional do
Estudios Sociales.—Montevideo. — Impronta y Litografía ¡sx llatü\\,
1902. ^ U n folleto en 1.°, 18 pAginas.

Gran Almanaque de El Siglo.— Tallero ¡Ir A. ¡iarrdi-o y lla-
mos—Montevideo, 1902. —Un volumen en 0.220 X 0145, 631 pAgums,

DIHKCTOÍIFS:

RlKAF.I. AUlKRTO P.U,fHIK<}UK.

l^l•s^^M^^T^•.

T
Vida Moderna

ENERO, 1903.

Los partidos políticos de Chile

(Concluiión) (1)

EL PARTIDO RADICAL,—SU FOCO PRIMITIVO I SUS GRANDES APÓS-

TOLES. — B U VIQOB I CONSISTENCIA.—SU BASE DE1IO0HÁTICA.—

EN f.L O0D1ERN0 I EN LA OPOSICIÓN. EL EJE BEL LIBERA.

LISMO.

Si ol partido íuonttvarista, a que ñutos nos referíamos, ca-
reco do rumbos fijos, de color definido i do contornos deli-
neados, no pasa ciertamente lo mismo con la colectividad
política que, forma *1 radicalismo chileno. Sus doctrinas avan-
zadas, sus ideales fijos, su sólida orgauiznoiou democrática i
popular, acentúan i concretan su vigorosa personalidad po-
lítica.

Tuvo ol partido radical en la provinoia do Atncama su foco
i su contro orijinal, en la provincia de Chilo precisamente en-
donde la cultura ha estado mas joneralmento difundida. Fue1

esa provincia, fud Copiapó, su capital, laque ya hace un
largo medio siglo primero se abrió á los progresos i a los ade-

( 1 ) Vó**o Vit>A MonritXA, t o m o tx, pag ina 1
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